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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 026 Civil Municipal de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:11-09-2022

ESTADO No. 199

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001400302620210057500 Ejecutivo Singular GABRIEL ENRIQUE ANGEL
VARGAS 

GRUPO DE INVERSORES EN
SALUD -MEDIVALLE S.A.S.- 

Auto ordena seguir adelante la Ejecución OBS. -- Sin
Observaciones. 08/11/2022  1 

76001400302620210076900 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA S.A. ALEXANDER RENDON LARGO Auto ordena seguir adelante la Ejecución OBS. -- Sin
Observaciones. 08/11/2022  1 

76001400302620220015400 Ejecutivo Singular ALEJANDRO BELALCAZAR
MENDOZA 

HAWER STEBE GARNICA
TENORIO 

Auto ordena seguir adelante la Ejecución OBS. -- Sin
Observaciones. 08/11/2022  1 

76001400302620220027200 Sucesion AMALIA TORO LOPEZ APD. ERICK ANDERSON
VINASCO GONZALEZ 

Auto ordena enviar proceso OBS. -- Sin
Observaciones. 08/11/2022  1 

76001400302620220038600 Sucesion 
LINA PAOLA GARCIA VALENCIA
(REPRESENTANTE DEL MENOR
MIGUEL ANGEL BERMUDEZ
GARCIA) 

FREDY BERMUDEZ ORTIZ Auto resuelve solicitud OBS. -- Sin Observaciones. 08/11/2022  1 

76001400302620220073700 Ejecutivo Singular 
COOPERATIVA DE CREDITO Y
SERVICIO COMUNIDAD -
COOMUNIDAD 

APD. OLGA LONDOÑO
AGUIRRE 

Auto libra mandamiento ejecutivo OBS. -- Sin
Observaciones. 08/11/2022  1 

76001400302620220073700 Ejecutivo Singular 
COOPERATIVA DE CREDITO Y
SERVICIO COMUNIDAD -
COOMUNIDAD 

APD. OLGA LONDOÑO
AGUIRRE 

Auto decreta medida cautelar OBS. -- Sin
Observaciones. 08/11/2022  1 

76001400302620220078300 Aprehension y Entrega
del Bien GRUPO R5 LIMITADA TEDDY MANUEL CHAVEZ

AGUDELO Auto admite demanda OBS. -- Sin Observaciones. 08/11/2022  1 

76001400302620220078500 Aprehension y Entrega
del Bien GRUPO R5 LIMITADA APD. WILSON ANDRES

VALENCIA FERNANDEZ Auto rechaza demanda OBS. -- Sin Observaciones. 08/11/2022  1 

76001400302620220078900 Ejecutivo Singular BANCO DE OCCIDENTE S.A. APD. VICTORIA EUGENIA
DUQUE GIL 

Auto libra mandamiento ejecutivo OBS. -- Sin
Observaciones. 08/11/2022  1 

76001400302620220078900 Ejecutivo Singular BANCO DE OCCIDENTE S.A. APD. VICTORIA EUGENIA
DUQUE GIL 

Auto decreta medida cautelar OBS. -- Sin
Observaciones. 08/11/2022  1 

76001400302620220079000 Ejecutivo Singular CREDIVALORES -
CREDISERVICIOS S.A.S 

APD. CRISTIAN ALFREDO
GOMEZ GONZALEZ Auto inadmite demanda OBS. -- Sin Observaciones. 08/11/2022  1 

76001400302620220079600 Interrogatorio de parte WILLIAM JARAMILLO
VALDERRAMA 

STEPHANY JOHANA MEJIA
SANCHEZ Auto inadmite demanda OBS. -- Sin Observaciones. 08/11/2022  1 

76001400302620220079700 Ejecutivo Singular TOBIAS REYES CERON APD. LUIS ALFREDO REYES
POPAYAN 

Auto niega mandamiento ejecutivo OBS. -- Sin
Observaciones. 08/11/2022  1 

76001400302620220080000 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA S.A. APD. MARIA HERCILIA MEJIA
ZAPATA Auto inadmite demanda OBS. -- Sin Observaciones. 08/11/2022  1 

76001400302620220080100 Ejecutivo Singular RICARDO BUSTOS GIRALDO APD. MARIA DEL PILAR
VIZCAINO MARTINEZ 

Auto libra mandamiento ejecutivo OBS. -- Sin
Observaciones. 08/11/2022  1 

76001400302620220080100 Ejecutivo Singular RICARDO BUSTOS GIRALDO APD. MARIA DEL PILAR
VIZCAINO MARTINEZ 

Auto decreta medida cautelar OBS. -- Sin
Observaciones. 08/11/2022  1 
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76001400302620220080200 Ejecutivo Singular BANCO CREDIFINANCIERA S.A. APD. ANGELICA MAZO
CASTAÑO 

Auto inadmite demanda OBS. -- Sin Observaciones. 08/11/2022  1 

76001400302620220080700 Ejecutivo Singular BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
S.A. 

APD. BEATRIZ EUGENIA
BEDOYA OLAVE Auto inadmite demanda OBS. -- Sin Observaciones. 08/11/2022  1 

76001400302620220081100 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE AHORRO Y
CREDITO PROGRESSA 

APD. NESTOR ORLANDO
HERRERA MUNAR Auto inadmite demanda OBS. -- Sin Observaciones. 08/11/2022  1 

76001400302620220081200 Ejecutivo Singular CONDOMINIO RESIDENCIAL
CAMINO REAL VI -LA SELVA- P.H. 

APD. ASCENETH JIMENEZ
CANDELO 

Auto libra mandamiento ejecutivo OBS. -- Sin
Observaciones. 08/11/2022  1 

76001400302620220081200 Ejecutivo Singular CONDOMINIO RESIDENCIAL
CAMINO REAL VI -LA SELVA- P.H. 

APD. ASCENETH JIMENEZ
CANDELO 

Auto decreta medida cautelar OBS. -- Sin
Observaciones. 08/11/2022  1 

76001400302620220081300 Ejecutivo Singular MANUEL BERMUDEZ IGLESIAS APD. MANUEL BERMUDEZ
IGLESIAS 

Auto libra mandamiento ejecutivo OBS. -- Sin
Observaciones. 08/11/2022  1 

76001400302620220081300 Ejecutivo Singular MANUEL BERMUDEZ IGLESIAS APD. MANUEL BERMUDEZ
IGLESIAS 

Auto decreta medida cautelar OBS. -- Sin
Observaciones. 08/11/2022  1 

76001400302620220081500 Ejecutivo Singular CONJUNTO RESIDENCIAL
AGUACLARA 

APD. CARMEN ELIZA BRITTO
ALZATE Auto inadmite demanda OBS. -- Sin Observaciones. 08/11/2022  1 

76001400302620220081700 Ejecutivo Singular BANCO FINANDINA S.A. APD. CRISTIAN DAVID
HERNANDEZ CAMPO 

Auto libra mandamiento ejecutivo OBS. -- Sin
Observaciones. 08/11/2022  1 

76001400302620220081900 Ejecutivo Singular ALEZANDER FALLA PERLAZA APD. JOHNATAN DAVID
RAMIREZ BORJA 

Auto niega mandamiento ejecutivo OBS. -- Sin
Observaciones. 08/11/2022  1 

Numero de registros:27
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 11-09-2022 y a a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de
un (1) día y se defija en la misma a las 5:00 p.m.

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS

Secretario
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 8 de noviembre de 2022. A Despacho del 

señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS  

Secretario 

AUTO ESPECIAL No. 276 

EJECUTIVO SINGULAR 

                      RAD. 2021-00575-00 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

    Santiago de Cali, ocho de noviembre del dos mil veintidós. 

 

El señor Gabriel Enrique Ángel Vargas, a través de apoderado judicial, promueve demanda 

ejecutiva en contra del Grupo de Inversiones en Salud Medivalle S.A.S., con base en las 

facturas de venta aportadas como instrumento de recaudo ejecutivo. 

 

En tal dirección, se observa que el demandado Grupo de Inversiones en Salud Medivalle 

S.A.S., al momento de la presentación de la demanda, se encuentra en mora de pagar las 

obligaciones pactadas en los títulos valores, razón por la cual esta Agencia Judicial libró orden 

de apremio No. 2064 del 23 de agosto de 2021, por concepto de las sumas de dinero 

relacionadas en el acápite de las pretensiones del libelo introductorio. 

 

Entre tanto, de conformidad con artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, cuyo 

resultado fue efectivo, toda vez que se acusó recibo del aviso y anexos respectivos, lo cual es 

indicativo que el demandado Grupo de Inversiones en Salud Medivalle S.A.S. se encuentra 

enterado del proceso de la referencia que cursa en su contra, empero, guardó silencio dentro 

del término de ley concedido para proponer excepciones en torno a las pretensiones de la 

demanda instaurada en su contra. 

 
Así las cosas, se tiene que la parte demandante dentro del presente litigio es el señor Gabriel 

Enrique Ángel Vargas, que está actuando a través de apoderado judicial; por su parte, el 

extremo pasivo se halla integrado por el demandado Grupo de Inversiones en Salud Medivalle 

S.A.S., persona jurídica; así mismo, el lugar señalado en la demanda como domicilio de esta, 

al igual que la cuantía de ese asunto hacen que el Despacho sea competente para conocer 

de esta acción. 

CONSIDERACIONES: 

 

En tratándose de una demanda de ejecución con título ejecutivo se precisa que este cumpla 

con las exigencias del artículo 422 del Código de General del Proceso, esto es, que se trate 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, o lo que es lo mismo que preste mérito 

ejecutivo.  

 

En nuestro caso, las facturas de venta, en los términos de lo establecido en el artículo 774 del 

Código de Comercio reúnen las exigencias previstas para esta clase de títulos valores. 
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Por lo tanto, como quiera que no existe nulidad que pueda invalidar lo actuado en razón a que 

la ritualidad del proceso se ha observado en debida forma, no habiéndose pagado el crédito, 

ni propuesto excepciones a las pretensiones en término de Ley, y en razón a que el título 

ejecutivo presentado para hacer exigible el compromiso adquirido por el demandado Grupo de 

Inversiones en Salud Medivalle S.A.S., cumple los requisitos de ley, se impone, conforme lo 

preceptuado en el artículo 440 del C.G.P. seguir adelante la ejecución, practicar la liquidación 

del crédito y sus intereses, y condenar en costas a la parte ejecutada, ordenando 

posteriormente el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de aquellos que se 

llegaren a embargar y secuestrar, para llevar a cabo su posterior remate. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LLÉVESE adelante la ejecución en contra del Grupo de Inversiones en 

Salud Medivalle S.A.S., con base en las facturas de venta aportadas como 

instrumento de recaudo ejecutivo, y a favor del señor Gabriel Enrique Ángel 

Vargas, conforme a lo ordenado en providencia No. 2064 del 23 de agosto 

de 2021, el cual fue proferida en su contra.  

 

SEGUNDO: ORDENASE el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de 

aquellos que se llegaren a embargar para llevar a cabo su posterior remate, 

practicar la liquidación del crédito, con el producto páguese la obligación, los 

intereses y costas. 

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito.  

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas al demandado, Liquídense por secretaría. 

 

 

        N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez,                          

 

 

         JAIME LOZANO RIVERA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 199 DE HOY 9 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Dlcm 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 8 de noviembre de 2022. A Despacho del 

señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS  

Secretario 

AUTO ESPECIAL No. 275 

EJECUTIVO SINGULAR 

                      RAD. 2021-00769-00 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

    Santiago de Cali, ocho de noviembre del dos mil veintidós. 

 

El Banco de Bogotá, a través de apoderado judicial, promueve demanda ejecutiva en contra 

del señor Alexander Rendón Largo, contenida en el Pagaré No. 554500047, suscrito el 24 de 

enero de 2020, aportado como instrumento de recaudo ejecutivo. 

 

En tal dirección, se observa que el demandado Rendón Largo, al momento de la presentación 

de la demanda, se encuentra en mora de pagar la obligación pactada en el título ejecutivo, 

razón por la cual esta Agencia Judicial libró orden de apremio No. 3051 adiado el 09 de 

noviembre de 2021, por concepto de las sumas de dinero relacionadas en el acápite de las 

pretensiones del libelo introductorio. 

 

Entre tanto, de conformidad con los artículos 291 y  292 del C.G.P., procedió a notificar al 

convocado Rendón Largo, toda vez que se acusó recibo del aviso y enviándole copia del  

mandamiento de pago, lo cual es indicativo que el demandado Alexander Rendón Largo se 

encuentra enterado del proceso de la referencia que cursa en su contra, empero, guardó 

silencio dentro del término de ley concedido para proponer excepciones en torno a las 

pretensiones de la demanda instaurada en su contra. 

 
Así las cosas, se tiene que la parte demandante dentro del presente litigio es el Banco de 

Bogotá, que está actuando a través de apoderado judicial; por su parte, el extremo pasivo se 

halla integrado por el demandado Rendón Largo, persona natural; así mismo, el lugar señalado 

en la demanda como domicilio de éste, al igual que la cuantía de ese asunto hacen que el 

Despacho sea competente para conocer de esta acción. 

 
CONSIDERACIONES: 

 

En tratándose de una demanda de ejecución con título ejecutivo se precisa que este cumpla 

con las exigencias del artículo 422 del Código de General del Proceso, esto es, que se trate 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, o lo que es lo mismo que preste mérito 

ejecutivo. De la misma manera se observa que el mismo cumple con los requisitos 

establecidos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por cuanto contiene una 

promesa incondicional de pagar una cantidad de dinero, actualmente exigible, encontrándose 

amparado el instrumento por una presunción de autenticidad, dado que en su oportunidad no 

fueron tachados o redargüidos de falsos por el convocado Rendón Largo, quien es el 

directamente obligado frente a este y el Banco de Bogotá, su actual beneficiario. 
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En tales circunstancias, como quiera que no existe nulidad que pueda invalidar lo actuado en 

razón a que la ritualidad del proceso se ha observado en debida forma, no habiéndose pagado 

el crédito, ni propuesto excepciones a las pretensiones en término de Ley, y en razón a que el 

título ejecutivo presentado para hacer exigible el compromiso adquirido por el demandado 

Alexander Rendón Largo, cumple los requisitos de ley, se impone, conforme lo preceptuado 

en el artículo 440 del C.G.P. seguir adelante la ejecución, practicar la liquidación del crédito y 

sus intereses, y condenar en costas a la parte ejecutada, ordenando posteriormente el avalúo 

de los bienes embargados y secuestrados y de aquellos que se llegaren a embargar y 

secuestrar, para llevar a cabo su posterior remate. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LLÉVESE adelante la ejecución en contra del señor Alexander Rendón 

Largo, con base en el Pagaré No. 554500047, suscrito el 24 de enero de 

2020, aportado como instrumento de recaudo ejecutivo, y a favor del Banco 

de Bogotá, conforme a lo ordenado en providencia No. 3051 del 09 de 

noviembre de 2021, el cual fue proferida en su contra.  

 

SEGUNDO: ORDENASE el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de 

aquellos que se llegaren a embargar para llevar a cabo su posterior remate, 

practicar la liquidación del crédito, con el producto páguese la obligación, los 

intereses y costas. 

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito.  

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas al demandado, Liquídense por secretaría. 

 

 

        N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez,                          

 

 

         JAIME LOZANO RIVERA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 199 DE HOY 9 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 8 de noviembre de 2022. A Despacho del 

señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS  

Secretario 

AUTO ESPECIAL No. 277 

EJECUTIVO SINGULAR 

                      RAD. 2022-00154-00 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

    Santiago de Cali, 8 de noviembre del dos mil veintidós. 

 

La sociedad AB Servicios Inmobiliarios, a través de apoderado judicial, promueve demanda 

ejecutiva en contra de los señores Hawer Stebe Garnica Tenorio, Daniela Polo Borrero, 

María Fernanda Borrero Nieva y María Alejandra Polo Borrero, contenida en el contrato de 

arrendamiento, aportado como instrumento de recaudo ejecutivo. 

 

En tal dirección, se observa que los demandados señores Hawer Stebe Garnica Tenorio, 

Daniela Polo Borrero, María Fernanda Borrero Nieva, María Alejandra Polo Borrero, al 

momento de la presentación de la demanda, se encuentran en mora de pagar la obligación 

pactada en el título ejecutivo, razón por la cual esta Agencia Judicial libró orden de apremio 

No. 832 del 14 de marzo de 2022, por concepto de las sumas de dinero relacionadas en el 

acápite de las pretensiones del libelo introductorio. 

 

Entre tanto, de conformidad con los artículos 291 y  292 del C.G.P., procedió a notificar a los 

convocados Hawer Stebe Garnica Tenorio, Daniela Polo Borrero y María Fernanda 

Borrero Nieva, toda vez que se acusó recibo del aviso y enviándole copia del  mandamiento 

de pago, lo cual es indicativo que los demandados Hawer Stebe Garnica Tenorio, Daniela Polo 

Borrero y María Fernanda Borrero Nieva se encuentran enterados del proceso de la referencia 

que cursa en su contra, empero, guardaron silencio dentro del término de ley concedido para 

proponer excepciones en torno a las pretensiones de la demanda instaurada en su contra. 

 

En igual medida, las citaciones tendientes a lograr la notificación personal de la demandada 
María Alejandra Polo Borrero arrojaron resultados negativos, para lo cual se suscita el 
emplazamiento de la misma de conformidad con el artículo 293 del C.G.P., la publicación del 
edicto emplazatorio fueron realizadas en debida forma ante el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, por ende, se designa Curadora Ad-Litem con quien se surte la notificación del 
mandamiento de pago, el Auxiliar de la Justicia en calidad de tal y en representación de la 
demandada Polo Borrero contesta la demanda dentro del término de ley sin proponer 
excepciones a las pretensiones de la parte demandante. 
 

Así las cosas, se tiene que la parte demandante dentro del presente litigio es la sociedad AB 

Servicios Inmobiliarios, que está actuando a través de apoderado judicial; por su parte, el 

extremo pasivo se halla integrado por los demandados  Hawer Stebe Garnica Tenorio, Daniela 

Polo Borrero, María Fernanda Borrero Nieva, María Alejandra Polo Borrero, personas 

naturales; así mismo, el lugar señalado en la demanda como domicilio de éste, al igual que la 

cuantía de ese asunto hacen que el Despacho sea competente para conocer de esta acción. 
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CONSIDERACIONES: 

 

En tratándose de una demanda de ejecución con título ejecutivo se precisa que este cumpla 

con las exigencias del artículo 422 del Código de General del Proceso, esto es, que se trate 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, o lo que es lo mismo que preste mérito 

ejecutivo.  

 

En nuestro caso, el contrato de arrendamiento, en los términos de lo establecido en la ley 820 

del de 2003 y en el artículo 1602 del Código Civil es una ley para las partes, reuniendo las 

exigencias previstas para esta clase de títulos ejecutivos. 

 

Por lo tanto, como quiera que no existe nulidad que pueda invalidar lo actuado en razón a que 

la ritualidad del proceso se ha observado en debida forma, no habiéndose pagado el crédito, 

ni propuesto excepciones a las pretensiones en término de Ley, y en razón a que el título 

ejecutivo presentado para hacer exigible el compromiso adquirido por los demandados Hawer 

Stebe Garnica Tenorio, Daniela Polo Borrero, María Fernanda Borrero Nieva y María 

Alejandra Polo Borrero, cumple los requisitos de ley, se impone, conforme lo preceptuado 

en el artículo 440 del C.G.P. seguir adelante la ejecución, practicar la liquidación del crédito y 

sus intereses, y condenar en costas a la parte ejecutada, ordenando posteriormente el avalúo 

de los bienes embargados y secuestrados y de aquellos que se llegaren a embargar y 

secuestrar, para llevar a cabo su posterior remate. 

 

  Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LLÉVESE adelante la ejecución en contra los señores Hawer Stebe 

Garnica Tenorio, Daniela Polo Borrero, María Fernanda Borrero Nieva 

y María Alejandra Polo Borrero, con base en el contrato de arrendamiento 

aportado como instrumento de recaudo ejecutivo, y a favor de la sociedad 

AB Servicios Inmobiliarios, conforme a lo ordenado en providencia No. 

832 del 14 de marzo de 2022, el cual fue proferida en su contra.  

 

SEGUNDO: ORDENASE el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de 

aquellos que se llegaren a embargar para llevar a cabo su posterior remate, 

practicar la liquidación del crédito, con el producto páguese la obligación, los 

intereses y costas. 

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito.  

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas a los demandados, Liquídense por secretaría. 

 

 

        N O T I F Í Q U E S E 

El Juez,                          

 

 

         JAIME LOZANO RIVERA 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 199 DE HOY 9 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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Agh 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 8 de noviembre de 2022. A Despacho del 

señor Juez el presente proceso, para el impulso procesal correspondiente. Sírvase proveer. 

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 

                                                                 AUTO No. 4004 

SUCESION 

                   RADICACIÓN NO. 2022-00272-00 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  

  

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI   

 

Santiago de Cali, ocho de noviembre de dos mil veintidós. 
 

Previa revisión de la demanda, observa el Despacho que no es procedente para conocer del 

presente asunto. 

 

La presente demanda fue remitida por competencia por parte del Juzgado Séptimo de Familia de 

Cali, quien declaró que no era competente para conocer del presente asunto, al tratarse de un 

asunto de menor cuantía, ordenando la devolución del presente asunto a este Despacho. 

 

Es necesario hacer claridad, que mediante auto del 29 de abril de 2022, el Juzgado declaró la falta 

de competencia territorial del presente trámite de sucesión, como quiera que el domicilio del 

causante, correspondía a la ciudad de Jamundí (Valle), ordenando la remisión del proceso a esa 

localidad. 

 

El Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí (Valle), mediante auto del 06 de julio de 

2022, dictó providencia, declarando la falta de competencia y ordenando la remisión del proceso a 

los Juzgados de Familia del Circuito de Cali- Reparto. 

 

Conforme lo dicho, el Despacho que no comparte el argumento expuesto por dicha oficina judicial, 

como quiera que debió dar aplicación a lo establecido en el artículo 139 del C. G. P., norma 

conforme a la cual “siempre que el juez declare su incompetencia para conocer de un proceso 

ordenará remitirlo al que estime competente. Cuando el juez que reciba el expediente se 

declare a su vez incompetente solicitará que el conflicto se decida por el funcionario judicial 

que sea superior funcional común a ambos, al que enviará la actuación. Estas decisiones no 

admiten recurso”. (El subrayado y negrilla es del Despacho). 

 

Así las cosas, no se avocará el conocimiento de la presente demanda, para en su defecto, 

promover conflicto negativo de competencia en contra del Despacho antes mencionado.  

 

Por lo antes expuesto, el Juez. 



 

 

Agh 

 

RESUELVE: 
 

1. NO AVOCAR el conocimiento de la presente demanda. 
 

2.-  PROMOVER conflicto negativo de competencia en contra del Segundo Promiscuo 
Municipal de Jamundí (Valle). 

 
3.- REMITIR las diligencias al Juez Civil del Circuito de Cali (Reparto). 
 
 

N O T I F I Q U E S E 

 

 

El Juez, 

                                          

 

JAIME LOZANO RIVERA 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 199 DE HOY 9 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Agh 

 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 8 de noviembre de 2022. A Despacho del señor Juez la 

presente solicitud.  Sírvase proveer.  

 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

                   Secretario                                           
                                                                AUTO No. 4024 

SUCESION 
RAD. 2022-00386-00 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
    Santiago de Cali, ocho de noviembre de dos mil veintidós. 

 

Respecto de la reproducción digital de las copias auténticas del expediente, deberá la parte demandante 

cancelar previamente el valor establecido en el numeral 8° del acuerdo PSAA14-10280 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a la suma de $3.000.oo ($300.00 por página), valor que 

deberá ser cancelado en la cuenta de recaudo para arancel judicial del Banco Agrario de Colombia y anexar 

copia de la respectiva consignación, que corresponde a las copias digitales del trabajo de partición y la 

sentencia dictada, para que se efectué el trámite administrativo de rigor ante la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali. 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
 
El Juez 

 
JAIME LOZANO RIVERA 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 199 DE HOY 9 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez informando que la presente 
demanda fue subsanada oportunamente. Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, 8 de noviembre de 2022 
 

 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario 

                               No. 4034 
                       EJECUTIVO                                                                                                                   

                                                                                  RADICACION No. 2022-00737-00 
 

                             RAMA JUDICIAL 

 
                                                           CALI – VALLE 
 

               JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

                         Santiago de Cali,  ocho de noviembre de dos mil veintidós.  

                         Consecuente con el informe de Secretaría que antecede y como quiera que 
se encuentran reunidos los requisitos  exigidos por los artículos  82 s.s., 422  y  431  del  
Código  General  del Proceso,  el  Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Cali,  

                                                        RESUELVE : 
 

PRIMERO :     LIBRAR  MANDAMIENTO DE  PAGO  por la vía ejecutiva  a favor de la 
Cooperativa de Crédito y Servicio Comunidad “Coomunidd”,  legalmente 
representada y con domicilioen la ciudad de Bucaramanga,  en contra del 
señor Jairo Jurado García, mayor y vecino de esta ciudad, para que dentro 
del término de cinco (5) días cancele a la parte demandante las siguientes 
sumas de dinero: 

                          a).-Por la suma de $5.237.593 pesos M/cte., como capital representado en 
el Pagaré Libranza No. 105315 suscrito el 18 de diciembre de 2019.  

                          b).-Por los intereses corrientes a la tasa máxima legal vigente  causados sobre 
el anterior capital. 

 c).- Por los intereses de mora sobre el capital reseñado en el literal “a”, a la 
tasa máxima legal permitida, corridos a partir del 5 de octubre de 2022, hasta 
la fecha en que se efectúe el pago total de la obligación. 

         d).- Por las costas se resolverá oportunamente.  

  SEGUNDO:     RECONOZCASE personería suficiente a la Dra. Olga Londoño Aguirre, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.916.608 y Tarjeta Profesional 
No. 140.911 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro de la 
presente demanda en representación judicial de la parte demandante. 

    TERCERO         NOTIFIQUESE  de la presente providencia al demandado  en la forma 
prevista en art. 291 s.s  del Código General del Proceso. 

 

                                                                NOTIFÍQUESE       
                 
  El Juez, 

 

 

 

                         JAIME LOZANO RIVERA  
fal 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 199 DE HOY 9 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



 
CONSTANCIA DE SECRETARIA: 
                                                          A Despacho del señor Juez las presentes diligencias para 
los fines pertinentes. Sírvase proveer. 
 
Cali,  8 de noviembre  de 2022 
 
                                         ALEJANDRO GONZALEZ  HOYOS  
         Secretario 
 
                                                                                                 

 RAMA JUDICIAL 

 
CALI – VALLE 

 
                                                  

                                                                                                                         A. No. 4035      
                                                                                                                       EJECUTIVO 
                                                                                            Radicación No. 2022-00737-00        

             
                         JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPALDE ORALIDAD 
 
                         Santiago de Cali,  ocho de noviembre de dos mil veintidós.   
 
                          Dado que se encuentran reunidos todos los presupuestos exigidos por el art.599 
del Código General del Proceso,  el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Cali,  
 
 
                         R E S U E L V E : 
 
 
                            Decretar el embargo y retención previa del cincuenta (50%) de la mesada pensional  y 
demás emolumentos que percibe el demandado, Jairo Jurado García, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.605.876,  en  calidad de pensionado de dicha entidad. 
 
                             Limítese el embargo  a la suma de $10.447.909.oo pesos. 
 
 

  
                                                                NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 
                                                          JAIME LOZANO RIVERA 
 
fal 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 199 DE HOY 9 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL 

PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA” 
CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 

Teléfono  8986868 Ext. 5262 
E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cali – Valle 

 
Santiago de Cali, 8 de noviembre  de 2022                              Oficio No. 3122 
 

 
 
Señor 
PAGADOR 
COLPENSIONES  
Ciudad  
 
REF:      EJECUTIVO  
DTE:      COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO COMUNIDAD. 

     “COMUNIDAD “  NIT. 804015582-7 
DDO:        JAIRO JURADO GARCIA  C.c.No. 16.605.876 
  
RAD:        76 001 40 03026 2022 00737-00 
 
                  Comedidamente me permito informarle que por auto de la fecha, dictado dentro del 
proceso de la referencia, este juzgado decretó el embargo y retención previa del cincuenta (50%) por 
ciento de la mesada pensional y demás emolumentos que percibe el demandado Jairo Jurado García, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.605.876, en calidad de pensionado de dicha entidad. 
Limítese el embargo a la suma de $ 10.447.909.oo pesos  m/cte.   
 
AL CONTESTAR CITE LA REFERENCIA DEL PROCESO.  
 
                     Por lo anterior, usted efectuará las correspondientes retenciones y los dineros por 
dicho concepto los depositará en la cuenta corriente # 76-001-2041-026 del Banco Agrario a 
órdenes de este Juzgado. Sírvase proceder de conformidad y evitarse las sanciones contempladas 
en el art. 44 nral 3º y 593 nral. 9º  del Código General del Proceso, entre otras,  responder por 
dichos valores y hacerse acreedor a multa de 2 a 5 salarios  mínimos mensuales.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario 

 

 
 

 
 
 



 

 
 
 
 

 



VVO 

INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 8 de noviembre de 2022. A 
Despacho del señor Juez la presente diligencia para los fines pertinentes. Sírvase 
proveer.   
 
 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 
APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 
SOLICITANTE: GRUPO R5 LTDA 
DEUDOR: TEDY MANUEL CHAVEZ AGUDELO 
RADICACIÓN  7600140030262022-00783-00 
 
 

AUTO NO.  4026 
 

Santiago de Cali, 8 de noviembre de 2022 
  
Como quiera que la presente solicitud se atempera a lo señalado en el parágrafo 
2º del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3 
del Decreto 1835 de 2015 en su numeral 3º, el Juzgado obrando de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 82 y s.s. y 390-7 del Código General del Proceso 
 

        R E S U E L V E 
 
PRIMERO:  ADMITIR la presente solicitud de diligencia de aprehensión y entrega 

de bien mueble objeto de garantía, por pago directo del acreedor 
prendario, promovida por GRUPO R5 LTDA en contra de TEDY 
MANUEL CHAVEZ AGUDELO 

 
SEGUNDO:  ORDÉNASE el decomiso del vehículo de propiedad del señor TEDY 

MANUEL CHAVEZ AGUDELO identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.111.796.164 a saber: Vehículo: AUTOMOVIL, 
Marca: Mazda, Modelo: 2022, Línea: 2 hatchback ; Placas: KWW-539 
Líbrense las comunicaciones correspondientes, advirtiendo a las 
autoridades respectivas que realizada la diligencia encomendada, 



VVO 

deberá darse aviso inmediato a este Despacho y entregar el vehículo 
a la parte demandante, para lo cual se adjuntará copia de la anterior 
solicitud junto con sus anexos. 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
 
El Juez, 
 

   JAIME LOZANO RIVERA 
  

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 199 DE HOY 9 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



VVO 

 
 
 
 
 
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE SANTIAGO DE 

CALI 
 
Santiago de Cali, 8 de noviembre de 2022 
 

Oficio No. 3241 
 
Señores 
 
POLICIA NACIONAL – SECCIÓN AUTOMOTORES 
La Ciudad 
 
 
APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 
SOLICITANTE: GRUPO R5 LTDA 
DEUDOR: TEDY MANUEL CHAVEZ AGUDELO 
RADICACIÓN  7600140030262022-007783-00 
 
Para los fines pertinentes y en cumplimiento de lo ordenado en auto de la fecha, 
dictado al interior del asunto de la referencia, me permito comunicarle que se ha 
ordenado el decomiso del vehículo de propiedad del señor TEDY MANUEL 
CHAVEZ AGUDELO identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.111.796.164 a 
saber: Vehículo: AUTOMOVIL, Marca: Mazda, Modelo: 2022, Línea: 2 hatchback ; 
Placas: KWW-539 
 
Líbrense las comunicaciones correspondientes, advirtiendo a las autoridades 
respectivas que realizada la diligencia encomendada, deberá darse aviso inmediato 
a este Despacho y entregar el vehículo a la parte demandante, para lo cual se 
adjuntará copia de la anterior solicitud junto con sus anexos. 
 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
Cordialmente, 
 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

 
 

Carrera 10 No. 12-15  Piso 11 Torre B 
E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CALI – VALLE DEL CAUCA 

mailto:j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


VVO 

 
 
 
 
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE SANTIAGO DE 

CALI 
 
Santiago de Cali, 8 de noviembre de 2022. 

Oficio No. 3243 
 
Señores 
SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE  
 
 
APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 
SOLICITANTE: GRUPO R5 LTDA 
DEUDOR: TEDY MANUEL CHAVEZ AGUDELO 
RADICACIÓN  7600140030262022-007783-00 
   
 
Para los fines pertinentes y en cumplimiento de lo ordenado en auto de la fecha, 
dictado al interior del asunto de la referencia, me permito comunicarle que se ha 
ordenado el decomiso del vehículo de propiedad del señor TEDY MANUEL 
CHAVEZ AGUDELO identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.111.796.164 a 
saber: Vehículo: AUTOMOVIL, Marca: Mazda, Modelo: 2022, Línea: 2 hatchback ; 
Placas: KWW-539 
 
Líbrense las comunicaciones correspondientes, advirtiendo a las autoridades 
respectivas que realizada la diligencia encomendada, deberá darse aviso inmediato 
a este Despacho y entregar el vehículo a la parte demandante, para lo cual se 
adjuntará copia de la anterior solicitud junto con sus anexos. 
 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
Cordialmente, 
 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

 
 
 

Carrera 10 No. 12-15 Piso 11 Torre B 
E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CALI – VALLE DEL CAUCA 
 

mailto:j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


VVO 

INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 8 de noviembre de 2022. A 
Despacho del señor Juez la presente diligencia para los fines pertinentes. Sírvase 
proveer.   
 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 
APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 
SOLICITANTE: GRUPO R5 LTDA 
DEUDOR: TEDY MANUEL CHAVEZ AGUDELO 
RADICACIÓN  7600140030262022-00783-00 
 
 

AUTO NO.  4026 
 

Santiago de Cali, 8 de noviembre de 2022 
  
Revisada la presente solicitud de aprehensión y entrega de bien mueble se observa 
que son las mismas partes, hechos y pretensiones de la que le correspondió a este 
juzgado bajo la radicación 760014003026-2022-00783-00, la cual ya fue admitida, 
por lo tanto ésta no será calificada y procederá a su archivo. 
 

        R E S U E L V E 
 
PRIMERO: NO CALIFICAR la presente solicitud de aprehensión y entrega de bien 
mueble por lo indicado en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: una vez ejecutoriado este auto, ARCHIVESE. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 
El Juez, 
 

   JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 199 DE HOY 9 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Dlcm 

INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 8 de noviembre de 2022. A Despacho del 

señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer. 

 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 

Secretario 

AUTO No. 4011 

EJECUTIVO  

RADICACIÓN 2022-00789-00 

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, ocho de noviembre del dos mil veintidós.  

 

Teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requerimientos legales, el juzgado dará 
aplicación a lo dispuesto en los artículos 82, 422 y 431 del C.G.P.,  y en consecuencia, 
 

  R E S U E L V E 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor del Banco de 

Occidente en contra de la señora Ana Lucia Navia Herrera, para que en el término de cinco 

(5) días cancelen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1 Por la suma $47.476.020 pesos moneda corriente, por concepto de saldo insoluto del 

capital incorporado en el Pagare S/N, suscrito 03 de abril de 2021, que respalda las 
obligaciones Nos. 04530022955, 4004906409707607. 

 
1.2 Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por la ley, desde el 13 

de octubre del 2022 hasta la fecha en que el pago total se verifique. 
 

1.3 Sobre las costas se resolverá oportunamente.   
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la sociedad Puerta Sinisterrra Abogados 

S.A.S., a través de la  abogada inscrita para fines judiciales de la entidad a Victoria Eugenia 

Duque Gil, identificada con la cedula de ciudadanía N° 1.151.938.323 de Cali y T.P. No. 

324.517 del C.S.J. para actuar dentro de la presente demanda como apoderada judicial de la 

parte actora en los términos del poder conferido. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada en la forma y términos 

previstos en el artículo 291 s.s. del C.G.P.  

N O T I F Í Q U E S E 
 
El Juez, 
 

JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 199 DE HOY 9 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Dlcm 

INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 8 de noviembre de 2022. A  Despacho del 
señor Juez la presente demanda que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario 

AUTO No. 4012 
EJECUTIVO  

RADICACIÓN 2022-00789-00 
   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cal, ocho de noviembre del dos mil veintidós.  
 

Como quiera que la solicitud de medidas cautelares se encuentra ajustada a la legalidad, en 

los términos del artículo 599 del Código General del Proceso se accederá a ella y en 

consecuencia, la Instancia  

 
R E S U E L V E: 

 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de los dineros que tenga o pudiere llegar 

a tener depositado la demandada Ana Lucia Navia Herrera,  identificado con la CC. No. 

52.418.313, en Las Cuentas Corrientes o ahorros a su favor, y que por cualquier otro concepto 

posea en las entidades bancarias relacionadas en el cuaderno de medidas previas. 

 

LIMÍTESE el embargo a la suma de $75.914.155,98 moneda corriente. 

 

 

N O T I F I Q U E S E 
 
 
El Juez, 
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 199 DE HOY 9 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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Dlcm 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE SANTIAGO DE CALI 
PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA 

CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 
TELEFONO 8986868 EXT 5262 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CALI – VALLE DEL CAUCA 

 
Santiago de Cali, 8 de noviembre  de 2022 
 

Oficio No. 3258 
 
 
Señor 
GERENTE 
BANCOLOMBIA - BANCO DE OCCIDENTE  
La Ciudad 
 
 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE NIT. 890.300.279-4 
DEMANDADA:  Ana Lucia Navia Herrera CC. No. 52.418.313 
RADICADO:  7600131040-03-026-2022-00789-00 
 
Comedidamente me permito informarle que en el proceso de la referencia, por auto de la fecha 

se decretó el EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de los dineros que tenga o pudiere llegar a 

tener depositado la demandada Ana Lucia Navia Herrera,  identificado con la CC. No. 

52.418.313, en Las Cuentas Corrientes o ahorros a su favor, y que por cualquier otro concepto 

posea en las entidades bancarias relacionadas en el cuaderno de medidas previas. 

 

LIMÍTESE el embargo a la suma de $75.914.155,98 moneda corriente. 

 

Las retenciones por dicho concepto las depositará en la cuenta corriente # 76-001-2041-026 
del Banco Agrario a órdenes de este Juzgado. 
 

Sírvase proceder de conformidad y evitar la sanción contemplada en el artículo 44 numeral 3 

del C.G.P., consistente en multa de hasta 10 salarios mínimos mensuales. 

 
Atentamente, 
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS  
Secretario 

 



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  8 de noviembre  de 2022. A Despacho del 
señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
                                                                 Secretario 

Auto  No. 3951 
EJECUTIVO 

RAD. 2022-0790-00 
RAMA JUDICIAL 

   
CALI - VALLE 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

                               Santiago de Cali, ocho de noviembre de dos mil veintidos. 
            

          De la revisión preliminar efectuada a la presente demanda ejecutiva singular 
de mínima cuantía  promovida por la sociedad comercial Credivalores-Crediservicios S.A., a 
través de apoderado judicial, en contra del señor Darío de Jesús Sossa Garcia,  detecta la Instancia 
que deberá aclararse  en el poder, la fecha de la Escritura Pública No. 5986  a través de la cual la 
citada sociedad  otorga poder general a la señora Karem Andrea Ostos Carmona.  
 
                                En virtud y mérito, el Juzgado, 
 

 
                                          R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda a que hace referencia la parte motiva de esta 

providencia. 
                    

SEGUNDO: De  conformidad  con  lo  preceptuado  en  el  artículo 90  del Código General 
del Proceso, se concede a la parte demandante un término de cinco (5) días 
contados partir de la notificación de este auto para que si a bien tiene proceda 
dentro del mismo a subsanarlo. 

 
 
                                                                N O T I F Í Q U E S E 
 
El Juez, 
 
 
 
 
                                                             JAIME LOZANO RIVERA 
fal 

 

 

 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 199 DE HOY 9 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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INFORME DE SECRETARIA:  
Santiago de Cali,  8 de noviembre de 2022. A Despacho del señor Juez la presente actuación. 
Sírvase proveer.  
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario 

Auto  No. 3953 
PRUEBA ANTICIPADA 

RAD. 2022-00796-00 
RAMA JUDICIAL 

   
CALI - VALLE 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

                                 Santiago de Cali,  ocho de noviembre de dos mil veintídos.     
            

            Revisada la presente prueba anticicipada de interrogatorio de parte 
solicitada por el señor William Jaramillo Valderrama, quien actúa en su propio nombre y 
representación, concurriendo como absolvente la señora Stefanny Johanna Mejía Sánchez,  
observa la Instancia que la misma no se  atempera a la exigencias previstas en el artículo 184 del 
Código General del Proceso,  dado que se indica concretamente  lo que se pretende probar, ni 
se anexa el cuestionario que habrá de absolverse, sin perjuicio de ser sustituido total o 
parcialmente en la audiencia.  

 
             En virtud y mérito, el Juzgado, 

 
                                   
                               R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda a que hace referencia la parte motiva de esta 

providencia. 
                    

SEGUNDO: De  conformidad  con  lo  preceptuado  en  el  artículo 90  del Código General 
del Proceso, se concede a la parte demandante un término de cinco (5) días 
contados partir de la notificación de este auto para que si a bien tiene proceda 
dentro del mismo a subsanarlo. 

 
 
                                                        N O T I F Í Q U E S E 
 
El Juez, 
 
 
 
 
                                                     JAIME LOZANO RIVERA 
fal 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 199 DE HOY 9 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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INFORME DE SECRETARIA:  
Santiago de Cali,  8 de noviembre de 2022. A Despacho del señor Juez la presente actuación. 
Sírvase proveer.  
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS  
Secretario 

 
 

AUTO No. 3954 
EJECUTIVO 

RAD. 2022-00797-00 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
   Santiago de Cali,  ocho de noviembre de dos mil veintidós. 

 
        Revisada, preliminarmente la presente demanda ejecutiva singular 

promovida por el señor Tobías Reyes Cerón,  a través de apoderado judicial, en contra de la 

señora Liliana del Carmen Rosero Arturo, observa la Instancia que las facturas de venta  

aportadas como instrumentos de recaudo ejecutivo  no satisfacen los requisitos de los títulos 

valores previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con lo 

expuesto en  los artículos 621-2 y  774-2  del Código de Comercio, dado que éstas devienen 

desprovistas  de la firma y fecha de quien las crea  o  recibido.  En tales circunstancias, el 

despacho se abstendrá de librar orden de pago por concepto de las obligaciones allí  consignadas.  

 
         En virtud y mérito de la expuesto el Juzgado Veintiséis Civil Municipal  de 

Santiago de Cali,  
 

 
R E S U E L V E: 

 
 
PRIMERO: ABSTENERSE de librar orden de pago dentro de la presente demanda.  
 
SEGUNDO:  HACER entrega de la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose. 
 
                                            

N O T I F Í Q U E S E, 
 
 
El Juez, 
 

 
                                                    JAIME LOZANO RIVERA 

 
FAL 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 199 DE HOY 9 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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VVO 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 8 de noviembre de 2022. A 
Despacho del señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer. 
 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

 
 

   
 

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
 
 

EJECUTIVO-MENOR CUANTÍA 
DTE: BANCO DE BOGOTÁ 
DDA: GLORIA RESTREPO YUSUNGUAIRA 
RAD. 76001403026-2022-00800-00  
 
 

AUTO No. 4022 
 

Santiago de Cali, 8 de noviembre de 2022 
 
 
Revisada la presente demanda observa la Instancia que la misma adolece de la 
siguiente falencia: 
 
 

• El poder allegado no fue remitido desde la dirección de correo electrónico de 
la entidad otorgante como lo dispone el artículo 5 de la ley 2213 de 2022. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 
El Juez, 

 
   JAIME LOZANO RIVERA 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 199 DE HOY 9 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: 
                                                            A Despacho del señor Juez con las presentes 
diligencias para los fines pertinentes. Sírvase proveer. 

 
Santiago de Cali,  8 de noviembre  de 2022 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS  
Secretario 

                                No. 3955 
                        EJECUTIVO                                                                                                                   

                                                                                  RADICACION No. 2022-00801-00 
 

                             RAMA JUDICIAL 

 
                                                           CALI – VALLE 
 

               JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

                          Santiago de Cali, ocho de noviembre  de dos mil veintidós.  

       Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos  exigidos por los 
artículos  82 s.s., 422  y  431 del Código General del Proceso,  El  Juzgado Veintiséis Civil 
Municipal de Cali,  

 

                                                         RESUELVE : 
 

 
PRIMERO :     LIBRAR  MANDAMIENTO DE  PAGO  por la vía ejecutiva  a favor 

del señor Ricardo Bustos Giraldo, mayor y vecino de esta ciudad, en 
contra del señor Hadinson Nazarith Nazarith, mayor y vecino del 
municipio de Yumbo (V), para que dentro del término de cinco (5) días 
cancelen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

                          a).- Por la suma de $2.000.000.oo pesos M/cte., como capital 
representado en la Letra de Cambio No. LC211-9808247  suscrita el 29 
de noviembre de 2019.   

                          b).- Por los intereses de mora sobre el anterior capital,  a la tasa máxima 
legal vigente, corridos a partir del 30 de noviembre de 2020, hasta la feha 
en que se efectúe el pago total de la obligación.  

                          c).- Por las costas se resolverá oportunamente.  

  SEGUNDO:     RECONOZCASE personería suficiente a la Dra. María del Pilar  
Vizcaíno  Martínez, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
38.868.536 y Tarjeta Profesional No. 140.427  del Consejo Superior de 
la Judicatura, para actuar dentro del presente asunto, en representación 
judicial de la parte demandante, conforme a las voces y términos del 
poder conferido.  

    TERCERO        NOTIFIQUESE  de  la  presente   providencia  al demandado  en  la 
forma  prevista en el art. 291 s.s  del Código General del Proceso. 

 

                                                                NOTIFÍQUESE       
                 
  El Juez, 

 

 

 

                         JAIME LOZANO RIVERA  
fal 

 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 199 DE HOY 9 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: 
                                                          A Despacho del señor Juez las presentes diligencias 
para los fines pertinentes. Sírvase proveer. 
 
Cali, 8 de noviembre  de 2022 
 
                                           ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS  
         Secretario 
 
                                                                                                 

 RAMA JUDICIAL 

 
CALI – VALLE 

 
                                                  

                                                                                                                         A. No. 3956  
                                                                                                                       EJECUTIVO 
                                                                                             Radicación No. 2022-00801-00        

             
                         JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPALDE ORALIDAD 
 
                         Santiago de Cali,  ocho de noviembre  de dos mil veintidós.   
 
                          Dado que se encuentran reunidos todos los presupuestos exigidos por el 
art.599 del Código General del Proceso,  el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Cali,  
 
 
                         R E S U E L V E : 
 
 

PRIMERO:      Decretar el embargo y retención previa de la quinta  (5a)  parte del salario mensual y 
demás y demás emolumentos, exceptuando el salario mínimo legal, que 
devenga el demandado,  Hadinson Nazarith Nazarith, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 76.337.191  como operador de planta  1 de la empresa 
Solvay Peroxidos  de Colombia S.A.S., 

   
                          Limítese el embargo  a la suma de $ 5.042.200.oo pesos. 
 
SEGUNDO:  Decretar el embargo y retención previa de los dineros depositados en cuentas 

corrientes, de ahorro, CDT´s, o  cualquier otro título bancario o financiero que 
posee el demanddo, Hadinson Nazarith Nazarith, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 76.337.191, en las diferentes entidades financieras relacionados 
en la solicitud de medidas previas. 

 
                          Limítese el embargo a la suma de $ 5.042.200.oo pesos.  
 

  
                                                                NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 
 
                                                         JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 199 DE HOY 9 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL 

PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA” 
CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 

Teléfono  8986868 Ext. 5262 
E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cali – Valle 

 
 Cali, 8 de noviembre de 2022                                                   Oficio No. 3119 
 

 
 
Señor 
PAGADOR 
SOLVAY PEROXIDOS DE COLOMBIA S.A.S. 
NIT. 800.254.270-4 
Ciudad.  
 
REF:      EJECUTIVO  
DTE:      RICARDO BUSTOS GIRALDO . C.C.No. 16.588.611 
DDO:      HADINSON NAZARITH NAZARITH 
 
RAD:       76 001 40 03026 2022 00801-00 
 
                 Comedidamente me permito informarle que por auto de la fecha, dictado dentro del 
proceso de la referencia, este juzgado decretó el embargo y retención previa de la quinta (5ª) parte 
del sueldo mensual, exceptuado el salario mínimo legal que devenga el demandado Hadinson 
Nazartih Nazarith, identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.337.191,  como operador de 
planta 1 de dicha sociedad. Limítese el embargo a la suma de $ 5.042.200.oo pesos  m/cte.   
 
AL CONTESTAR CITE LA REFERENCIA DEL PROCESO.  
 
                Por lo anterior, usted efectuará las correspondientes retenciones y los dineros por 
dicho concepto los depositará en la cuenta  corriente # 76-001-2041-026 del Banco Agrario 
a ordenes de este Juzgado. Sírvase proceder de conformidad y evitarse las sanciones 
contempladas en el art. 44 nral. 3º  y 593 num. 9º  del Código General del Proceso, entre 
otras,  responder por dichos valores y hacerse acreedor a multa de 2 a 5 salarios  mínimos 
mensuales.  
Atentamente, 
 
 
 
 
                                                ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
                                                                     Secretario 
 

 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL 

PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA” 
CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 

Teléfono  8986868 Ext. 5262 
E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cali – Valle 
 

Santiago de Cali,  8 de noviembre de 2022                                                Oficio No. 3120 
 
 
 
 
 
Señor 
G E R E N T E  
 
Ciudad. 
 
REF:      EJECUTIVO  
DTE:      RICARDO BUSTOS GIRALDO . C.C.No. 16.588.611 
DDO:      HADINSON NAZARITH NAZARITH 
 
RAD:       76 001 40 03026 2022 00801-00 
 
                 Comedidamente me permito informarle que por auto de la fecha, dictado dentro 
del proceso de la referencia, este Despacho decretó el embargo y retención previa de los dineros 
depositados en cuentas corrientes, de ahorro, CDT´S o cualquier otro producto financiero  
que se encuentren a nombre del demandado Hadinson Nazarith Nazarith, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 76.337.191 en dicha entidad. Limítese el embargo a la suma 
de $5.042.200.oo pesos M/cte. Todo con sujeción a lo dispuesto en el decreto 663 de 1993, 
artículo 126 numeral  4 a cuyo tenor “Las sumas depositadas en la sección de ahorros no 
serán embargables hasta la cantidad que se determine  de conformidad con lo ordenado en 
el art. 29 del Dcto.2349 de 1965”, concordante con el art. 2º  Dcto.564 de 1966, que establece 
en $12.969.594.oo dicho tope de inembargabilidad. AL CONTESTAR CITE LA 
REFERENCIA DEL PROCESO.  
 
                Por lo anterior, usted efectuará las correspondientes retenciones y los dineros por 
dicho concepto los depositará en la cuenta corriente No. 76-001-2041-026 del Banco Agrario 
a órdenes de este juzgado. 
 
                Sírvase proceder de conformidad  y evitarse las sanciones contempladas en el art. 
593, Parágrafo 2º del Código General del Proceso. 
 
Atentamente, 
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 

Secretario    

 
 



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  8 de noviembre  de 2022. A Despacho del 
señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  
 

ALEJANDRO GONZALEZ  HOYOS 
Secretario 

 
Auto  No. 3957 

EJECUTIVO  
RAD. 2022-0802-00 

 
RAMA JUDICIAL 

   
CALI - VALLE 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

                     Santiago de Cali,  ocho de noviembre de dos mil veintidós. 
           
                     De la revisión preliminar efectuada a la presente demanda ejecutiva  promovida por 
el Banco Credifinanciera S.A., a través de apoderada judicial, en contra del señor Diego José 
Liman Tobias,  detecta la Instancia que  la parte demandante deberá aclarar  los literales “a” y 
“b” del acápite  pretensiones,  toda vez que las sumas de dinero allí  reclamadas  son  superiores a 
las  impuestas en el pagaré base de la presente acción ejecutiva. 
 
          De igual modo deberá  precisarse la fecha de exigibilidad del título valor base de 
recaudo ejecutivo.  
 
                   En virtud y merito, el juzgado,  

 
                                          R E S U E L V E: 

 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda a que hace referencia la parte motiva de esta 

providencia. 
                    

SEGUNDO: De  conformidad  con  lo  preceptuado  en  el  artículo 90  del Código General 
del Proceso, se concede a la parte demandante un término de cinco (5) días 
contados partir de la notificación de este auto para que si a bien tiene proceda 
dentro del mismo a subsanarlo. 

 
 

                                                             N O T I F Í Q U E S E 
 
 
El Juez, 
 
 
 
                                                           JAIME LOZANO RIVERA 
fal 

 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 199 DE HOY 9 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Dlcm 

INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 8 noviembre de 2022. A Despacho del señor 
Juez la presente diligencia para los fines pertinentes. Sírvase proveer.   

 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS. 
Secretario 

 
AUTO No.  4008 

EJECUTIVO  
RADICACIÓN  2022-00807-00 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, ocho de noviembre de dos mil veintidós.   
  
Revisada la presente demanda Ejecutiva promovida por el Banco Agrario de Colombia S.A.,  
a través de apoderado judicial, en contra de la señora Jenny Adriana Bravo Chamorro, 
observa la Instancia que la misma adolece de la siguiente falencia: 
 

a) Liminarmente, deberá allegar la convocante el título ejecutivo, pues el aportado se 
encuentra ilegible, lo que impide el estudio jurídico del mismo. 

 
  Por lo anteriormente expuesto, el Despacho 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda a que hace referencia la parte motiva de esta 

providencia. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., se concede a 

la parte demandante un término de cinco (5) días, contado a partir de la 
notificación de este proveído, para subsanar la demanda, so pena de rechazo. 

 
 
                N O T I F Í Q U E S E 

 
El Juez 
 

 
   JAIME LOZANO RIVERA 

 
 

  

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 199 DE HOY 9 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  8 de noviembre de 2022. A Despacho del 
señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
                                                               Secretario 

Auto  No. 3958 
EJECUTIVO 

RAD. 2022-00811-00 
RAMA JUDICIAL 

   
CALI - VALLE 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

                               Santiago de Cali, ocho de noviembre de dos mil veintidós . 
            

          Revisada la presente demanda ejecutiva singular promovida por la 
Financiera Progresa Entidad Cooperativa de Ahorro y Crédito, a  través de apoderado judicial, 
en contra de la señora Marylin Lozano Soto, observa la Instancia que la misma adolece de las 
siguientes falencias: 

 
 

1. El número del pagaré reseñado en el nral 2º  del acápite pretensiones,  difiere  
al del título valor venero de la presente ejecución.  
 

2.  De igual modo echa de menos la Instancia, el certificado de existencia y 
representación legal de la entidad demandante que expide la Cámara de 
Comercio de Bogotá, documento necesario para corroborar si quien funge 
como representante legal de la misma es la señora Ingrid Geovana Mora 
Jiménez.  

 
       En virtud y mérito, el Juzgado, 
 
                                              R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda a que hace referencia la parte motiva de esta 

providencia. 
                    

SEGUNDO: De  conformidad  con  lo  preceptuado  en  el  artículo 90  del Código General 
del Proceso, se concede a la parte demandante un término de cinco (5) días 
contados partir de la notificación de este auto para que si a bien tiene proceda 
dentro del mismo a subsanarlo. 

 
                                                                N O T I F Í Q U E S E 
 
El Juez, 
 
 
 
 
                                                              JAIME LOZANO RIVERA 
fal 

 

 JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 199 DE HOY 9 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 



Dlcm 

 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 8 de noviembre de 2022. A Despacho 
del señor Juez la presente demanda que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario 

                                                                        
                        Auto No. 4008 

                                                                                                                               EJECUTIVO 
                                                                                                    RADICACION 2022-00812-00 
                                                       

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

    
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI 
 

Santiago de Cali, ocho de noviembre de dos mil veintidós. 
 

Teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requerimientos legales, el juzgado dará 
aplicación a lo dispuesto en los artículos 82, 422 y 431 del C.G.P., conc. Artículo 48 de la Ley 
675 de 2001, y en consecuencia, 
 

                                                    RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago a favor del Condominio Residencial Camino Real 
VI Etapa, en contra del  Banco Davivienda S.A., para que dentro del término de cinco (5) días 
cancelen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de $53.073.oo pesos M/cte., por concepto de la cuota de administración 

correspondiente al mes de enero de 2021. 
 

2. Por la suma de $363.800.oo pesos M/cte, por concepto de la cuota de administración 
correspondiente al mes de febrero de 2021. 

 
3. Por la suma de $363.800.oo pesos M/cte., por concepto de la cuota de administración 

correspondiente al mes de marzo de 2021. 
 

4. Por la suma de $383.000.oo pesos M/cte., por concepto de la cuota de administración 
correspondiente al mes de abril de 2021. 

 
5. Por la suma de $750.oo pesos M/cte., por concepto de la cuota de administración 

correspondiente al mes de abril de 2021. 
 

6. Por la suma de $383.000.oo pesos M/cte., por concepto de la cuota de administración 
correspondiente al mes de mayo de 2021. 

 
7. Por la suma de $28.800.oo pesos M/cte., por concepto de la cuota de administración 

correspondiente al mes de mayo de 2021. 
 



Dlcm 

 

 

8. Por la suma de $383.000.oo pesos M/cte., por concepto de la cuota de administración 
correspondiente al mes de junio de 2021. 

 
9. Por la suma de $383.000.oo pesos M/cte., por concepto de la cuota de administración 

correspondiente al mes de julio de 2021. 
 

10. Por la suma de $383.000.oo pesos M/cte., por concepto de la cuota de administración 
correspondiente al mes de agosto de 2021. 

 
11. Por la suma de $383.000.oo pesos M/cte., por concepto de la cuota de administración 

correspondiente al mes de septiembre de 2021. 
 

12. Por la suma de $383.000.oo pesos M/cte., por concepto de la cuota de administración 
correspondiente al mes de octubre de 2021. 

 
13. Por la suma de $383.000.oo pesos M/cte., por concepto de la cuota de administración 

correspondiente al mes de noviembre de 2021. 
 

14. Por la suma de $383.000.oo pesos M/cte., por concepto de la cuota de administración 
correspondiente al mes de diciembre de 2021. 

 
15. Por la suma de $405.000.oo pesos M/cte., por concepto de la cuota de administración 

correspondiente al mes de enero de 2022. 
 

16. Por la suma de $405.000.oo pesos M/cte., por concepto de la cuota de administración 
correspondiente al mes de febrero de 2022. 

 
17. Por la suma de $405.000.oo pesos M/cte., por concepto de la cuota de administración 

correspondiente al mes de marzo de 2022. 
 

18. Por la suma de $423.000.oo pesos M/cte., por concepto de la cuota de administración 
correspondiente al mes de abril de 2022. 

 
19. Por la suma de $54.000.oo pesos M/cte., por concepto de la cuota de administración 

correspondiente al mes de abril de 2022. 
 

20. Por la suma de $423.000.oo pesos M/cte., por concepto de la cuota de administración 
correspondiente al mes de mayo de 2022. 

 
21. Por la suma de $423.000.oo pesos M/cte., por concepto de la cuota de administración 

correspondiente al mes de junio de 2022. 
 

22. Por la suma de $404.000.oo pesos M/cte., por concepto de la cuota de administración 
correspondiente al mes de julio de 2022. 

 
23. Por la suma de $404.000.oo pesos M/cte., por concepto de la cuota de administración 

correspondiente al mes de agosto de 2022. 
 

24. Por la suma de $404.000.oo pesos M/cte., por concepto de la cuota de administración 
correspondiente al mes de septiembre de 2022. 

 
25. Por la suma de $404.000.oo pesos M/cte., por concepto de la cuota de administración 

correspondiente al mes de octubre de 2022. 
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26. Por los intereses de mora a la tasa máxima legal vigente sobre cada una de las anteriores 
cuotas de administración, desde enero de 2021, hasta la fecha en que se efectúe el pago 
total de las mismas. 

 
27. Por las cuotas de administración y sus respectivos intereses de mora que en lo sucesivo 

se causen. 
 

28. Por las costas se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO:   NOTIFIQUESE de la presente providencia al demandado en la forma                        
prevista en el art. 290 a 293 del Código General del Proceso o como lo dispone la Ley 2213 
de 2022, haciendo la advertencia de que cuenta con el termino de 10 días para que pueda 
proponer excepciones de mérito.  
 
TERCERO: Reconózcase personería suficiente a la abogada Asceneth Jiménez Candelo, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.258.165 y Tarjeta Profesional Nº 45014 del 
C.S.J., para actuar dentro del presente asunto en representación judicial de la parte 
demandante. 

 
                                                         NOTIFÍQUESE                     
 
El Juez, 
 
 
                                                   JAIME LOZANO RIVERA  
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 199 DE HOY 9 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  
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INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 8 de noviembre de 2022. A Despacho del 
señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer. 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario 

AUTO No. 4009 
EJECUTIVO  

RADICACIÓN 2022-00812-00 
   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, ocho de noviembre del dos mil veintidós.  
 

 
En atención a  la solicitud de medida cautelar embargo del inmueble se encuentra ajustada a 

la legalidad, en los términos del artículo 599 del Código General del Proceso se accederá a 

ella y en consecuencia, la Instancia  

 
R E S U E L V E: 

 
 
DECRETAR EMBARGO del bien inmueble el cual se identifica con el número de matrícula 

inmobiliaria 370-162800, propiedad del Banco Davivienda S.A., identificado con Nit. 

860.034.313-7. 

 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
El Juez, 
 
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 199 DE HOY 9 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE SANTIAGO DE CALI  
PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA 

CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 
TELEFONO 8986868 EXT 5262 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CALI – VALLE DEL CAUCA 

 
 

Santiago de Cali, 02 de noviembre de  2022 
 

Oficio No. 3253 
 

 
Señores  
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI 
Ciudad. 
  
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:  CONDOMINIO RESIDENCIAL CAMINO REAL VI ETAPA  

NIT. 890.331.713-2  
DEMANDADA:  Banco Davivienda S.A. NIT. 860.034.313-7 
RADICADO:   7600131040-03-026-2022-00812-00 
 

 

Comedidamente me permito informarle que por Auto de la fecha, dictado dentro  del  proceso  

de  la  referencia,  este  Juzgado  decretó  EL EMBARGO del bien inmueble el cual se identifica 

con el número de matrícula inmobiliaria 370-162800, propiedad del Banco Davivienda S.A., 

identificado con Nit. 860.034.313-7. 

 

Sírvase proceder de conformidad y evitar la sanción contemplada en el artículo 44 numeral 3 

del C.G.P., consistente en multa de hasta 10 salarios mínimos mensuales. 

 

 

AL CONTESTAR CITE LA REFERENCIA DEL PROCESO. 

 

  
Atentamente,   
  

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda para los 
fines pertinentes. Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali,  8 de noviembre de 2022 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
                                                                Secretario 

                                     No. 3959 
                             EJECUTIVO                                                                                                                   

                                                                                         RADICACION No. 2022-00813-00 
                               

                              RAMA JUDICIAL 

 
                                                           CALI – VALLE 
 

              JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

                        Santiago de Cali,  ocho de noviembre  de dos mil veintidós.  

     Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos  exigidos por los  
artículos  82 s.s., 422  y  431 del Código General del Proceso,  el  Juzgado Veintiséis Civil 
Municipal de Cali, 

                                                         RESUELVE : 
 

PRIMERO :     LIBRAR  MANDAMIENTO DE  PAGO  por la vía ejecutiva  a favor del  
señor Manuel Bermúdez Iglesias,  en su calidad de endosatario  en propiedad  
de la sociedad Master Key of Simulation Ltda.,  en contra del señor Rodolfo 
Valentín González  Escocia, para que dentro del término de cinco (5) días 
cancele a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

                          a).-  Por la suma de $490.000.oo pesos M/cte., como capital representado 
en el Pagaré No. 58409 suscrito el  1º de agosto de 2020. 

                          b).-Por los intereses de mora, a la tasa máxima legal vigente, sobre  el anterior 
capital, corridos a partir del 2 de noviembre de 2020, hasta la fecha en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 

  c).- Por las costas se resolverá oportunamente.  

  SEGUNDO:     RECONOZCASE personería suficiente al señor Manuel Bermúdez Iglesias,  
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.361.402, para actuar dentro 
del presente asunto en su propio nombre y representación.  

    TERCERO:     NOTIFIQUESE de la presente providencia al demandado en la forma  
prevista en el art. 290 s.s  del Código General del Proceso. 

 

                                                                   NOTIFÍQUESE       
                 
  El Juez, 

 

 

                               JAIME LOZANO RIVERA 
 
 

fal/.- 

 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 199 DE HOY 9 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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CONSTANCIA DE SECRETARIA :  A Despacho del señor Juez las presentes diligencias 
para los fines pertinentes. Sírvase proveer. 
 
Cali, 8 de noviembre de 2022 
 
                                                 ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
           Secretario 
                                                                                                 

 RAMA JUDICIAL 

 
CALI – VALLE                                 

                                                                                                                               A. No.  3960                  
                                                                                                                             EJECUTIVO 
                                                                                                   Radicación No. 2022-00813-00         

             
                         JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPALDE ORALIDAD 
 
                         Santiago de Cali,  ocho de noviembre de dos mil veintidós. 
 
                         Dado que se encuentran reunidos todos los presupuestos exigidos por el art. 
599 del Código General del Proceso,  el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Santiago de Cali,  
 
                           R E S U E L V E : 
 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCION previa de los dineros que posee 

el demandado Rodolfo Valentín  Gonzalez Escorcia, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 8.496.718, en Cuentas de Ahorro, Cuentas Corrientes y 
CDT’S, en los diferentes establecimientos bancarios relacionados en la solicitud 
de medidas previas.  

 
 Limítese el embargo a la suma de $ 1.252.832,oo pesos m/cte.    
 
SEGUNDO : Respecto a la solicitud de  embargo del bien inmueble que dice el demandante  

ser propiedad del demandado Rodolfo Valentín González Escocia, indíquese  
que una vez acredite la titularidad del derecho sobre el bien raiz, la Instancia 
accederá a tal petición.  

 
 
                                                                NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 
 
                                                          JAIME LOZANO RIVERA 
fal 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 199 DE HOY 9 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL 

PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA” 
CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 

Teléfono  8986868 Ext. 5262 
E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cali – Valle 

 
Santiago de Cali, 8 de noviembre  de 2022                            OFICIO NRO. 3121 
 
 

 
Señor 
G E R E N T E  
 
Ciudad. 
 

REF:          EJECUTIVO 
DTE:          MANUEL BERMUDEZ IGLESIAS – ENDOSATARIO EN  
                  PROPIEDAD DE MASTERKEY OF SIMULATION LTDA.  
                   NIT. 805.028.053-2 
DDO:         RODOLFO VALENTIN GONZALEZ ESCORCIA. 
                  
                   RAD. 760014003026 2022 00813-00 
 
                       Comedidamente me permito informarle que por auto de la fecha, dictado dentro 
del proceso de la referencia, este despacho decretó el embargo y retención  previa de los dineros que 
posee  el demandado Rodolfo Valentín González Escocia, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 8.496.718, que se encuentran depositados en cuentas corrientes, cuentas de ahorro  
o cualquier otro título bancario  o financiero en dicha entidad. Limítese el embargo a la suma 
de $1.252.832.oo pesos.  M/cte. Todo con sujeción a lo dispuesto en el decreto 663 de 1993, 
artículo 126 numeral  4 a cuyo tenor “Las sumas depositadas  en la sección de ahorros no serán 
embargables hasta la cantidad que se determine  de conformidad con lo ordenado en el art. 29 
del Dcto.2349 de 1965”, concordante con el art. 2º  Dcto.564 de 1966, que establece en 
12.969.594.oo dicho tope de inembargabilidad. AL CONTESTAR CITE LA REFERENCIA 
DEL PROCESO.  
 
                    Por lo anterior, usted efectuará las correspondientes retenciones y los dineros por 
dicho concepto los depositará en la cuenta corriente No. 76-001-2041-026 del Banco Agrario a 
órdenes de este juzgado.  
 
                   Sírvase proceder de conformidad  y evitarse las sanciones contempladas en el art. 
593, Parágrafo 2º del Código General del Proceso.  
Atentamente, 
fal/. 
 
               ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 

Secretario 

 
 
 

 

        

mailto:j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 8 de noviembre de 2022.  A 
Despacho del señor Juez con las presentes diligencias para los fines que estime 
pertinentes. Sírvase proveer.  
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario 

AUTO  No. 4031 
EJECUTIVO 

RAD. 2022-00815-00 
RAMA JUDICIAL 

   
CALI - VALLE 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL  
 

                                 Santiago de Cali, ocho de noviembre  de dos mil veintidós. 
            

            De la revisión preliminar efectuada a la presente demanda 
ejecutiva singular promovida por el Conjunto Residencia Aguaclara – Propiedad 
Horizontal- a través de apoderada judicial, en contra de la señora Dora Amanda 
Tovar Beltrán, observa la Instancia que el poder especial  no cumple con  las 
exigencias previstas en el artículo 74 del Código General del Proceso, dado que no  
no se encuentran debidamente clasificadas y determinadas las cuotas de 
administración ordinarias y demás expensas que se buscan cobrar.  
                                    

                             Asimismo, se pretermitió lo dispuesto en el  numeral 4º del art. 
82 del Código General del Proceso, habida cuenta que la suma de dinero reseñada 
en el numeral 1º del acápite pretensiones por concepto de cuotas de administración 
adeudadas, debió formularse por separado. 

 
         En virtud y mérito, el Juzgado, 
 
 
                                     R E S U E L V E: 

 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda a que hace referencia la parte motiva de esta 

providencia. 
                    

SEGUNDO: De  conformidad  con  lo  preceptuado  en  el  artículo 90  del Código General 
del Proceso, se concede a la parte demandante un término de cinco (5) días 
contados partir de la notificación de este auto para que si a bien tiene proceda 
dentro del mismo a subsanarla. 

. 
 
 
                                                           N O T I F Í Q U E S E 
 
El Juez, 
 
 
 
                                                          JAIME LOZANO RIVERA 
fal 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 199 DE HOY 9 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 8 de noviembre  de 2022. A 
Despacho del señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer. 
 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

 
 

   
 

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
 
 

EJECUTIVO-MINIMA CUANTÍA 
DTE: BANCO FINANDINA S.A 
DDO:  JAMES FREDY TORRES PILLIMUE 
RAD. 76001403026-2022-00817-00  
 
 

AUTO No. 4023 
 

Santiago de Cali, 8 de noviembre de 2022 
 
 
Como quiera que el demandante presentó subsanación de la demanda dentro del 
término legal y la misma cumple con los requerimientos, este Juzgado se impone dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 431 del C.G.P., y en consecuencia, 
 
 

  R E S U E L V E 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor del  
BANCO FINANDINA S.A en contra de JAMES FREDY TORRES PILLIMUE para 
que en el término de cinco (5) días cancele a la parte demandante las siguientes 
sumas de dinero: 
 
 

1. Por la suma de VEINTICINCO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS M/CTE ($25.956.741) 
correspondiente al capital contenido en el pagaré N° 0040864 

 
1.2  Por la suma de DIEZ MILLLONES CIENTO DOS MIL CUARENTA Y DOS 

PESOS MCTE ($10.102.042) por concepto de intereses de plazo. 
 

1.3 Por los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 22 de julio de 2022 hasta el pago total 
de la obligación.  

 
       2.Sobre las costas se resolverá oportunamente.   

 
 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de los dineros que 
tenga o pudiera llegar a tener depositados el demandado JAMES FREDY TORRES 
PILLIMUE, identificado con la cédula de ciudadanía No.  94.373.287 en las cuentas 



VVO 

corrientes, ahorros, CDT, CDAT a su favor, y que por cualquier otro concepto posea 
en el Banco De Bogotá, Banco Av Villas, Bancolombia, Banco Davivienda, Banco 
Bbva, Banco De Occidente, Banco Colpatria, Banco Popular, Banco Citibank, 
Bancoomeva, Banco Caja Social, Banco Itau, Banco Agrario, Banco Finandina. 
 
LIMÍTESE el embargo a la suma de $72.200.000 pesos moneda corriente. 

 
TERCERO:  RECONÓZCASE personería amplia y suficiente al abogado Cristian 

Hernández Campo portador de la tarjeta profesional No. 171.807 del C.S.J., para 

actuar dentro de la presente demanda como apoderado judicial de la parte actora. 

 
CUARTO:  NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada en la forma y términos 

previstos en el artículo 291 s.s. del C.G.P 

 
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 
El Juez, 

 
   JAIME LOZANO RIVERA 

 
  

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 199 DE HOY 9 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE 
CALI 

 

Santiago de Cali 8 de noviembre de 2022 
 
 

Oficio No. 3239 
 

Señor Gerente 
Banco De Bogotá, Banco Av Villas, Bancolombia, Banco Davivienda, Banco Bbva, 
Banco De Occidente, Banco Colpatria, Banco Popular, Banco Citibank, 
Bancoomeva, Banco Caja Social, Banco Itaú, Banco Agrario, Banco Finandina 
 
EJECUTIVO-MINIMA CUANTÍA 
DTE: BANCO FINANDINA S.A 
DDO:  JAMES FREDY TORRES PILLIMUE 
RAD. 76001403026-2022-00817-00 
   
Para los fines pertinentes, me permito comunicarle, que, dentro del proceso de la 

referencia, se dictó auto en el que se RESOLVIO:   

  

…“SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de los 
dineros que tenga o pudiera llegar a tener depositados el demandado JAMES 
FREDY TORRES PILLIMUE, identificado con la cédula de ciudadanía No.  
94.373.287 en las cuentas corrientes, ahorros, CDT, CDAT a su favor, y que 
por cualquier otro concepto . LIMÍTESE el embargo a la suma de $72.200.000 
pesos moneda corriente (fdo) JAIME LOZANO RIVERA. JUEZ.”   

    

Sírvase proceder de conformidad. AL RESPONDER CITAR EL RADICADO 

7600140030092022-00817-00. solo enviar respuesta electrónica al correo 

 j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

AL CONTESTAR CITE LA REFERENCIA DEL PROCESO. 

 
 
Atentamente,      

 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario    
 
 
 
 
 
 

 
                Carrera 10 #12-15 piso 11 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CALI – VALLE DEL CAUCA 

mailto:j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 8 de noviembre de 2022. A Despacho del 
señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer. 
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario 

AUTO No. 4010 
EJECUTIVO  

RADICACIÓN 2022-00819-00 
   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, ocho de noviembre del dos mil veintidós.  
 

Revisada la presente demanda ejecutiva singular de menor cuantía promovida por el señor 
Alezander Falla Perlaza, en contra de la señora María Josefa González Cabrera, observa 
la Instancia que el titulo valor Pagare P-80132963, aportado como instrumento de recaudo 
ejecutivo, no se atempera a las exigencias establecidas en el artículo 422 del Código General 
del Proceso, conc. Literal f) del artículo 317 del C.G.P., toda vez que, la suscrita Secretaria del 
Juzgado Décimo De Pequeñas Causas  y Competencias Múltiples de Cali certifica que el 
proceso se terminó por desistimiento tácito mediante providencia No. 0391 del 20 de abril de 
2022, notificado por los estados No. 554 de fecha 27 de abril de 2022 y providencia 
ejecutoriada el día 02 de mayo de 2022. 
 
Entretanto, revisado el libelo genitor se observa que transcurridos seis (6) contados desde la 
ejecutoria de la providencia, el plazo para presentar nuevamente la demanda venció el día 02 
de noviembre de 2022, y la presente demanda se radico en la  oficina de reparto el día 
1/11/2022 9:35 AM, término que todavía no ha vencido.  
 
En tales circunstancias, el Despacho se abstendrá de librar orden de apremio por concepto de 
la obligación deprecada. 
 
En virtud y mérito de la expuesto, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ABSTENERSE de librar orden de pago dentro de la presente demanda, por las 
razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: HACER entrega de la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 
necesidad de desglose. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
El Juez, 
 
 
 

JAIME LOZANO RIVERA 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 
DEL CAUCA 

EN ESTADO Nro. 199 DE HOY 9 DE 
NOVIEMBRE DE 2022 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 
DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

 
 
 


